
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

  

Auto interlocutorio-terminación pago 

Sin sentencia. Salida. 

Ejecutivo. 54001400300120210052200 

  

Se atiende la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante –doc.035- y 

conforme a la previsión del artículo 461 del c.g.o., se ordena la terminación del proceso por pago total 

de las cotas y la obligación a favor de Coguasimales Service SAS –nit.nº900469704-5 y a cargo de JUAN 

DAVID ISAZA MUÑÓZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 88’199.594 expedida en Cúcuta, y 

HENRY DANIEL ARCINIEGAS PINTO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13’470.278 

expedida en Cúcuta, por valor $10.655.722 por capital del pagaré número 001 allegado en copia con el 

documento digital 006, más intereses comerciales moratorios a la tasa máxima legal desde el 16 de 

octubre de 2020 

Se cancelan las medidas cautelares decretadas y se ordena la devolución de dineros que se 

hubieren embargado a órdenes del proceso. 

Por secretaría elabórense las comunicaciones respectivas, sin perjuicio de lo previsto en el inciso 

quinto del artículo 466 del c.g.p. en cuanto a embargo de remanentes. 

El derecho incorporado al título aportado queda extinguido y por tanto el mismo no puede circular 

y debe entregarse a la parte que pagó. 

Notifíquese y cúmplase  
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